
Tus donaciones desgravan en la declaración de la renta. 
De los primeros 250€ te desgravas el 80% (200€). A partir
de los 250€, la deducción será del 40% para aportaciones

no recurrentes y del 45% para las recurrentes. 

¿Sabías qué? Ventajas 
Fiscales

✔

✔
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